
14018 5 julio 1974 B. O. del K-Núm. 160

GARCIA HERNANDEZ

Excmo. Sr. Director genel'al de Segu·ridad.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en
el interesado. a propuesta de esa Dirección General y por
con'siderarle comprendido en el articulo 6." de la Ley 5/1964,
de 29 de abril, .

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Ménto
Policial, con distintivo rojo, al Subinspector de primera clase
del Cuerpo General de Policía don Manuel Angel Cordón ·Cano.

A los fines del articulo 165, número 2:10.• de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sjstem~ Tribut~io, la expresada
condecoración se otorga para premIar servicIos de carácter
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 1974.

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso administrativo núme
ro 301.717172.

Urna Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~

ro 30l.?17/72, promovido por la Comunidad "Huerta de los
Pinos» contra resolución de este Minis~erio de Obras Públicas
de-7 de agosto de 1972, referente a.la denegación de legalización
y ampliación de aprovechamiento de aguas, la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 30 de
marzo de 1974, cuya parte dispositiva dice así:

.. Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
representación legal y procesal de la Comunidad "Huerta de
los Pinos" contra la resolución del Ministerio de Obras PÚ·
bJica.s de '7 de agosto de 1972, desestimatoria de la alzada
interpuesta contra la del Servicio Hidráulico de Las Palmas
de 1 de febrero de 1971, dictada en el expediente núme
ro 5.831 t. p .. cuyas resoluciones confirmamos; sin hacer es-
pecial condena de costas." . .

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su mtegridad
el preinserto fallo. ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de I974.-EI Subsecretario, Salvarlor·

Sá,lchez-TeráD Hernández.
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Ilmo. Sr Director general de ObrHs Hidráulicas.

ORDEN de 6 de junio de 1974 por la que se concede
la Cruz al Merito Policial, con distintivo ro;o, al
Subinspector de prtmera clase del Cuerpo General
de Poltda don Manuel Angel Cordón Cano
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Ilmo. Sr.: En el -recurso contencioso-administrativo núme~
ro 301.950/73, promovido por don Antonio Vazquez Bermudez
contra resoludón de este Ministerio de Obras Publica& de 13 de
enero de 1973, referente a denegación de expedición de tarjeta
de transportes serie VD para el vehículo matricula C-46.857,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia el 21 de febrero de 1974, cuya parte dispositiva dice
así:

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción. publicada en el «Boletín Oficial del Estado.. número 151,
de fecha 25 de junio de 1974. páginas 13103 a 13107. se transcri
ben a continuación las oporlunas rectificaciones:

En la relación 'de plazas clasificadas:, numero 121, Grisén,
columna ..Observaciones», donde dice: .. (2l {3I),., debe figurar
en blanco.

En la misma relación, número 123, Ibdes, columna «Obser
vadones", . figura en blanco, debe decir: .. (2) (31)".

«Fallamos: Que con estimación del presente recurso conten
cioso·administrativo número 301 950 de 1973, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales señor Sánchez Malingre, en nom
bre y representación de don Antonio Vázquez Bermúdez, contra
Orden del Ministerio de Obras Públicas de 13 de enero de 1973,
debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho tal dis
posición y declarar, como declaramos, que el citada recurrente
debe ser autorizado para aplicar taeríeta de la serie VD al
vehículo de su propiedad matrícula C-46.857; sin hacer expresa
condena de costas,"

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a' V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. l. muchos años.
Madrid, lO de mayo de 1974.-EI Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán Hernández. .

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

13281 RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 302.166/73.

Ilmo. Sr,: En el recutso contencioso-administrativo núme
ro 302.166/73 promovido por don EroilioDiego Cabo contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de -12 de marzo
de 1973, referente a concesión administrativa para cerrar· y
sanear una marisma en el término municipal de Escalante
(Santander), la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
¡taCtO publko el fallo de la sentencia dictodp.
en el recurso contencioso - adminü~trativó núme
/'O 302.003/73.

Ilmo. Se: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.003173, promovido ,Por la Cooperativa de Transportes
RipdlJet-Barcelona contra reso)ución de este Ministerio de. Obras
Públicas de 16 de marzo· de 1972. rf~ferente a conceSIón da
un servicio tegu!ar de viajeros por carretera entre Barcel~H~a

y RipolJet, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jl15.tlcJa
h<1 dictado sentencia el 21 de febrero de 1974, cuya parte dlspo
sitiva dice así:
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.. Fallamos: Que estimamos pat'cialmente el recurso conté'n
cioso-administrativo interpuesto por la Cooperativa dc Trans
portes Ripúllet-Barcelona contra la Administración del Estado,
y en virtud jo esta estimación parcial, con desestimac.6n de
la excepción de inaclmisibilídad alegada por el Abogado. del
Estado: 1.", dec:aramos no A.I1.lstado a deft'!cho y, en cC':<,'YU0-::l
cia. nulo el acto adoptado por el Servicio de Concesiones, Direc
ción General de Transportes Terrestres, Ministerio de Obras
Públicas, del 16 de marzo de 1972, y, en su lugar, disponernos:
al, que se comunique. por el jndicado Centr!" al compete~"lte

órgano provincial del Ministerio de Obras Públlcas, el contemdo
de las denuncias de la Cooperativa recurrente, y que se refieren

\a la supuesta üTegulal'idad en la prestación del servicio par
el concesionario del servicio de transportes Ripollet-Barcekma,
para que' se instruya expediente y verificado, y Se someta
para que se instnwa expediente y verificado, se someta a ~a

denunciada convivencia entre conc€:oionario y un funcionarIO
público con destino en Jos Servicios de Obras Públicas en B~r

celarla, se instruya expediente y se &ometa, en cuanto a la m·
coación y deCIsión, al Diref:tOl general de Transportes Terres
tres, y si.n perjuicio de la ulterior tramitación, si es que proce
diera propuesta de caducidad de la concesión; 2.", desestimamos
las pretensiones que también hace la Cooperativa recurrente de
caducidad de la concesión en la que figura como tif,ula~don Raid
Font Civit y de que se la otorgue la concesión Qcl mismo
servicio; 3.", no ha lugar a una condena en costas."

El excelentísimo señor Ministra, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que &'ea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1974.-El Subsecietario, Salvador

Sanchez-Tam,n Hernández.

Ilmo. Sr, Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCfON de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictacia
en el recurso contencioso - admínistrativo nú-me~
ro 301_950/73.

CORRECCfON de erratas de la Resoluci6n de la
Dirección General de Administración, Local por la
que se clasifican las plazas de los Cuerpos Nacio
,udes de¡ Admínistradón Local de la provincia de
Zaragoza.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

13278

13277



B. O. del, E.-Nu!'1' 160 5 julio 1974~ 14019

ha dictado sentencia el 22 de marzo de 1974, cuya parte dispo
sitiva dice asi:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrati~o interpuesto por la representación de don Emilio Diego
Cobo contra las Ordenes ministeriales de 27 de julio de 1971
y 12 de marzo de 1973. absolvemos a la Administración de
la demanda, por estimar que se ajustan a derecho las resolu
ciones recurridas, y no hacemos expresa imposicióh de las
costas.·

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha. qUe sea cUmplido en sUS propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conócimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1974.-El Subsecretario, Salvador

Sanchez-Terán Hernández. .

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

con moÍ-ivo de las 'Obras para la·· supresión del paso a nivel
en el kilómetro 1,000 de la carretera HU-900. camino de Monzón
a Fonz, en la cantidad 'de 797.786 pesetas, más 39.889.30 pesetas
como premio de afección. lo que hace· un total de 837.675.30 pe·
setas, cuya cantidad devengará el interés legal del 4 por 100
desde el día 15 de diciembre de 1985, hasta su abono & la
interesada, desestimando las demás pretensiones de la demanda.
Sin imposición de las costas causadas en este proceso en ambas
instancias.•

•El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto. por Orden de esta misma
fecha. que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conecimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1974.-EI Subsecretario, Salvador

Sánchez-Teran Hernández.

Ilmo. Sr. Oirector general de Carreteras y Caminos Vecinales.

13282 RESOLUClON de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso e administrativo núme
ro 302002/73,

13284 RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace publico el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 302.061/73.

lImo. Sr.: En el recurso cont.encioso-administrativo núme
ro 302.002173, promovido por doña Encarnación Unen Moreno
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 26 de
febrero de 1972, liobre fijación de importe _por daños. la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el 13 de marzo de 1974, cuya parte dispositiva dice asi:

"Fallamos QUt:: est.imando en parte el recurso interpuesto
?or la representación de doña Encarnación Urien Moreno contra.
la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 26 de febrero
de 1972 y 13 de enero de 1973. que. respectivamente. desesti
maron el recurso de alzada y el de reposición interpuelitos
contra la resolución del Canal de Isabel 11 de 25 de marzo
de 1971. debemos declarar y- declaramos que 'tales acuerdos
no son' conformes a derecho en cuanto no reconocen que, por
el siniestro producido. el Canal viene obligado a satisfa·cer
a la actora. en concepto de indemnización de dstios y perjuicios,
adElmás del importe fijado en dicha :resolución de 267.818.48 pe
setas por las partidas que en la misma se señalan,. añadir el
valor qe la casa' que hubo nece5idac;l de derruir por su estado
de ruina inminente a consecuencia del accidente, valor que al
canza la cifra de pesetas 192-.588, y que. junto a la anterior can
tid.ad, deben ser abonadas a la actora, desestimando el resto de
las pretensiones de la misma y condenando a las partes a estar
y pasar por la presente declaración; sin hacer especial con
dena de 'c-ostas.~

El excelentbmo senor Ministro. aceptando en su integridad
el ';lreinserto fallo. ha dispuesto, par Orden de esta misma
fecha, que &ea cumplido en sus propios t.-minos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de mayo de 1974.-El Subsecretario. Salvador

Sá,:lchez:-T~'Ó¡l Henlández.

Ilmo. Sr, DiT'Jctor general de Obras Hidn\ullcas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302,061/73, promovido por la. Cofradía Sindical de Pescadores
de Benidorm contra resolución de este Ministerio de Obras
Públicas de 31 de enero de 1973, sobre denegación de legali
zaéión de obras efectuadas en terrenos de dominio público y
orden de demolición. la Sa4a· Tercera del Tribunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 6 de abril de 1974, cuya
parte d.,positiva dice asi:

«Fallamos: Que en el recUrso contencioso-administrativo. in·
terpuesto por la Coi'radía Sindical de Pescadores de Benidorm
(Alicante) contra la Administración General del Estado. de~

bemos declarar y declaramos: Prtmero, la desestimación d.e
la causa de inadmisibilidad opuesta por el Abogado del Estado;
segundo. la nulidad de la Orden ministerial de Obras Públicas
de 31 de enero de 1973. por no ser conforme a derecho, ."
consecuentemente, la nulidad del mandato de demolición del
inmueble de la Cofradía demandante. sito en el paseo de Colón.
en la. playa de Poniente, de Benidorn'l. por no ser conformes
a derecho tales decisiones administrativas; tercero. no haber
lugar a pronunciamiento alguno respecto del derecho de pro·
piedad; todo ello sin expreso pronunciamiento respecto o en
cuanto al pago de las costas procesales.•

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo ha dispuesto. por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V -1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1974_-El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 103 de 1970. en grado de apelación, promovido por'doña Maria
Antonia. Mart1nez del Peral y Fortón contra la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Zaragoza con fecha 18 de di
ciembre de 1970, referente al recurso contencioso-administrativo
int.erpuesto contra los acuerdos del Jurado Provincial de Ex
pr.:¡piación Forzosa de Huesca de 6 de febrero y 1 de abril
de 1970, que fijaron el justiprecio de una finca"' propiedad de
la recurrente sita en "El Pllular»-. del término mUnicipal de
Monzón (Huesca). la Sala Quinta del Tribunal Supremo de
Justicia ha dictado sentencia el 29 de noviembre de 1971. cuya
parte dispositiva dice asi: .

.,Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto
por dOña Maria Antonia Martinez del Peral y Fortón contra
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Zaragoza de 18 de diciembre de 1970.
dictada en el recurso número 103 del mismo año, y cuyo fallo
se transcribe en el segundo resultando de esta resolución. de';'
bemos revocar y revocamos la misma, Y. en su lugar, fijar
como justiprecio de la finca propiedad -de la recurrente sita
en "El Paular". del término mu.nicipal de Monzón. expropiada
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13283 RESOLUC10N de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso -contencioso· administrativo núme
ro 103/70, en grado de apel-ación.

RESOLUC10N de la Subsecretciria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administraUvo. en grado de
apelación, número 50.430.

lImo. Sr.: En el recurso de apelación número 50.430, promo
vido por don José Tobajas Marin contra. la sentencia dietada
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Zaragoza en 11 de noviembre de 1972. sobre
justiprecio de las fincas 2.- y 3.- del polígono 200 del Catastro
Parcelario de Zaragoza, expropiadas con motivo de las obras
de la .,Nueva carretera autopist.a Zaragoza-Alfajaran, tramo 1:0.
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha- dictado
sentencia el 17 de noviembre de 1973, cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación inter
puestos por la Abogacía del Estado y la representación de
don José Tobajas Marín, debemos confirmar y confirmamos
en todas sus partes la sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza de 11 ge
noviembre de 1972. que estimó en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Tobajas Marin' contra
resoluciones del Jurado Provincial de ExpropiaCión Forzosa de
Zaragoza, que filÓ el j\i$tiprecio de la5 fíncas 2.-y 3.- del
polígono 200 del Catastro Parcelario de Zaragoza. correspon
dientes a las 30 y 31 del expediente de expropiación tramitado
con motivo de las obras de la "Nueva carretera autopista
Z8.ragoza-Alfajarin, tramo 1"¡ todo ello sin expresa Úl;lJJosic1ón
de costas ...


